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I EL HOSPITAL DE SANTA MARÍA MAGDALENA 

BE Esl^'CAPITAL ;.,-,;;..:. i . ' ¡ - . . . 

^®^.M,'^%,V* 

De la Juntare Gobierno. ' ,-

, 1 / Esla Jnnta, creada en virtud de Real Decreto de G de Julio de 
3Sf53, adjiíiiiislrariígraliiitíiuieitle los Eslallccimienlos de IJenclicen-
cia del modo y forma que previene diclto Real Decrelo, y llevara un 
libro de actas, en el que anotarán las disposiciones que adopten. 

2.' Dicha Junta se compondrá de cinco personas, con arreglo á lo 
dispuesto por la provincial de Bejieíicencia, de conrormidad con el 
art. 9.del citado Ueal Decreto. 

- :,,M , Del Director. 

5.* El Director tendrá un especial cuidado en liacerpor que todos 

diendo suspender á cualquiera de estos dependientes en caso de que 
cometan alguna falla, dando cuenta de ello ala Junta para sus ulterio
res disposiciones. 
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4." En el mes de Febrero de cada ano formará el presupuesto de 

gastos y de ingresos del EsUibiccimienlo que haya de rej^ir en el año 
siguiente, pasándolo á la Junta, según previenen los artículos 6'2 y Oli 
del llcglamento general de Benelicencia de 14 de Mayo de 18o2. 

5." lín el mes de Enero de cada año formará igualmente y presen
tará á dicha Junta el presupuesto adicional al oriliiinrio, que com
prenderá en los ingresos las existencias en metálico que resulten en 
31 de Üiciemhrc anteri^|^y los créditos sin realizar en la misma fe
cha que provengan de los presupuestos precedentes; y en los gastos, 
las obligaciones devengadas y pendientes de pago en el mismo dia, y 
los créditos necesarios para nuevos servicios, 6 para ampliar los ya 
autorizados, según ordena el art. (iO de dicho Reglamento general. 

6." Librará todo^Jos pagos correspondientes á las obligaciones del 
íistablecimienlo,con sujeción al presupuesto aprobado para el uiismau 
según previene el art. 70 de dicho líeglamento general. J p 

7." En virtud del art. 72 delcitailxí Reglanu-iUo, formará el Ijf-
reetor cada año una cuenta del presupiñcslü en que íigure, con la cla-
siRcacion oportuna, la canLidail a|«epbiida para gastos, la siuna calcu
lada por ingresos, loy'agado pfír los priiiieros. lo realizado por los se
gundos, y esplican^^demás la causa de las diíereneias que aparezean 
entre la cuentayel presupuesld'á que se relieía. 

8." El mismo Director visará todos los documentos de cargo y 
data de las cuentas del Administrador, asi como los informes de ins
pección que ponga en dichas cuentas el Sccretarlo-ConLador. - r^ 

9." Tendrá uu^idc las tres llaves del arca de caudales del Estable
cimiento según previene el art. 59 del Reglamento general del ramo-

Del Secrelario-Contador. 

10. Ksle funcionario hará que sus dependientes concurran todos 
los dias á la oficina de su cargo, en la que permanecerán seis horas ' 
desde las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, ú escepciou de los 
Bomingos y deniás dias festivos, en los cuales solo asistirán el tiempo 
indispensable para despachar los asuntos precisos y del momento que 
no admitan dilación. 

11. Todos los dias se examinará por la Contaduría la cuenta par 
ticular de los gastos que se originen en la manutención de los enfer
mos, con vista del recetario que se llevará al efecto, lo cual será de 
conformidad á las bases que se establecerán en otro lugar de este mis
mo Reglamento. Y ú fin de cada mes hará la liquidación total de ellos 
para formalizar los documentos de su importe que han de servir de 
data al Administrador Depositario en sus cuentas respectivas. 

12. Se llevarán en dicha oficina los libros correspondientes para 
anotar las entradas y salidas de fondos del Eítableciniienlo. Y además 
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se llevarán otros tres libros, el uno pnra anotar en ¿1 la entrada y sa
lido de los enfermos pobres, otro para Ins enrernios militares, y el otro 
prira los carabineros, marineros, guardias civiles, retirados y demás 
parlicuUirts de pago. 

13. Será cargo de la Contaduría el formar lodos los meses las nó
minas de facultativos, empleados y demás dependientes del Estableci
miento; así como las relaciones y resúmenes de estancias de los mili
tares, con lodo lo demás concernienle á estW'amo. 

14. También será cargo de la Secrelaría-Cüntaduría la estenciotí 
de las cartas de pago de los luírresos por loilos conceptos, con presen
cia de ios cargaremes que espida el Administrador ó Depositario. Ins-
pccciMiiai'á é inl'ormará por medio de certificado las cuentas mensuales 
que este produzca, y eslonilerá ¿ inlervendrá igualmente los libra-

Jtiiicntüs (¡ue espida el Director contra dicbo Administrador para el pa-
'igo de las (il)ligacionps del Establecimiento, sujetándose estrictamente 
al presupuesto aprídiado del mismo y á las demás superiores disposi-
ciiiiies qnc rijan >ol)rc la materia. 

IT). Tendrá una de las tres llí^es del arca de caudales del Esta
blecimiento, según previene el arfr' 59 déla Reglamento general 
^\ ramo. ^' Í**" 

Del AdmÍnislraáoi''ó Dcposiíario. >• ; ,i :i 

10. El Administrador 6 Depositario cobrará lodas las rentas pro-
ias del Establecimiento y además las consignaciones que se libren 

para el mismo de Ins fondos provinciales por el Sr. Presidente de la 
unta, espidiendo de todo ello los oportunos cargaremes y cartas de 

pago. Y satisfará todos los gastos y obligaclunes del mismo Estableci
miento, previos los correspondientes libramientos del Director, sin 
cnyo r'cqnisifo no se le abonará cantidad alguna en sus cuentas. 

17. Reiidlrá oportunamente las cuentas que previenen los artícu
los 75, 74 y 112 del Reglamento general de Ileneíicencia, con arreglo á 
los modelos vigentes y demás superiores disposiciones; cumpliendo 
exaclanienlo con todo lo demás que le. corresponda y sea propio de la 
Adniiiiislracion. 

Uí. Tendrá una de las tres llaves del arca de caudales del Esta
blecimiento, según previene el art. ¡J9 del Reglamento general 
del ramo. 

' '1 De las hijas de la Caridad. '•' •;••' •'-' • '••!'••-•! 

10. Como en la escritura de contrata que se formalizó en Madrid 
á 13 de Noviembre de 184G, constan detalladamente por artículos 
los deberes y obligaciones do las hijas de la Caridad que se concedie
ron para este Establecimiento y el de Espósilos, previa la competen
te Real autorización, prestarán estas sus servicios con arreglo en un 
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lodo á lascoadicíones de aquel documento, sin perjuicio de las modi
ficar-iones que se crea oporluno hacer por In Junta provincial de Bene
ficencia en virtud de la nueva Icijislacion del ramo, ú por oirás cir
cunstancias especiales que asi lo exijan, toda vez que no se opongan á 
los estatutos de su con^'regaciojí, ni por ello se IL\S falte á las cou-side-
raciones que se merecen y estén en nrmunia con ios deberes que se 
impuso la Junta al formalizar dicha contrata, Ouniqniera disposición 
de la Junta se le comuui^rá por escrito á la Supcriora para su cum
plimiento, ó bien verbalmente por medio deí Director del Estable
cimiento. 

Del Capellán. - • . . . 

20. El Capellán dirá misa todos los dias del año en la capilla del 
Establecimiento á la hbra que conveny^a con la Snperiura, para que»̂  
puedan oiría Í-.is hijas de la Caridad, y practicará ludo lo demás q u * ' 
espresa el arl. 48 de las escrituras de contrata de las mismas. Tam
bién confesará, administrará y auxiliará in articulo morlis á todos los 
enfermos que lo necesiten y se hallen dentro del Hospital, puesto que 
para el cumplimiento de estas oblig-aciones se lo satisface su respecti
vo haber de losfondS%del mismo, además de la renta que percibe.|íe 
la dotación particular de la Capellanía. V mediante á que por í'hoi^ 
no puede permanecer este fnnclonario dentro del Establecimiento porife 
falta de localidad, se procurará que viva cerca de él para que concur
ra pronto siempre que se le llame á prestar cualquier servicio urgeut " 
propio de su Ministerio. 

_¡i-¡ '• Délos FacullaCívos. ^^' 
11'- . M : * ^ -

21. Los Facultativos de medicina, cirujía y farmacia serán los su
ficientes á cubrir el servicio del [lospilal. sei,'un el número de enfer
mos que en el mismo puedan y deban admitirse de militares y pobres, 
según las atribuciones y facultades que la ley y demás reglamentos 
coucedan á la Junta provincial de líenelicencia. 

22. Los profesores de medicina y cirnjia procurarán hacer un 
formulario, en donde con la mayor claridad y distinción se espresen 
todos los medicauícntos internos y estemos que acostumbren recetar 
para entregarlo al de farmacia y este en su vista tenga siempre dis
puestos los simples y demás composiciones medicinales, conciliando 
de este modo la facilidad en las prescripciones y la prontitud en el 
despacho del recetario de cada dia. 

25. Los profesores del Hospital acudirán todas las mañanas al 
mismo, en el invierno á las siete y á las IJ en el verano, para liaccr la 
visita diaria á los enfermos que estén á su cargo, acompañados de los 
pr,ac,licaiUes, enfermeros y farmacéutico, llevando este el recetario en 
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doude se irán anulando los meilieamcnlos que se ordenen á cad» 
individuo jiur los racuUiUivos, procurando del mejor modo posible 
inspirai'la mayor couíianxa á sus eiircnnos por medio de la arai)ilí-
dad y buen IraLo para averiyuar de este modo con mas seguridad los 
paderimicnLos de cada uno y alteraciones sufridas desde la visila 
anterior. 

25. Este mismo servicio se repetirá por las lardes á las cuatro en 
Íj]v¡crno, y en el verano á las o, cuatido las íircunstam;ias especiales 
de los enl'ermos lo exijan, sin pei'juicio de aumentarle en casos es-
Iraordiiiai'iüS. 

2o. Siempre que se les llame con motivo de algún incidente im
previsto, ó entrada de algún eníermo en estailo grave, acudii-án ai 
ilospilal á cualquiera hora que sea. sin que sirva de pretesLo lo irre-
iíular de la hora ó la ci'udeza de la estación. 
*!íC. Será ahügacion de los íacultativos reconocer y lirmar las ba

jas de los enlermos pobres que entren en el Establcciiuienlo, espresan
do la enrci'Uíiídad. 

27. Los racullativüs deberán tener presente al designar las ra
ciones, medias y dietas á los militares enfermos, los reglamentos 
ap,rphados porS. M. para estos casos y que rijan en los Hospitales mi
litares, para evitar todo pretesto de queja ó reclamación. 
-, 28. Cuando en cuahjuiera de las salas de medicina 6 de ciriijia 
ocurriese algún caso grave y complicado, se avisarán mutuamente lus 
proíesores di'l mismo lístableeiuii¿nto, tendrán sus juntas ó conferen
cias yatordaráu unidos ios mejores medios posibles en bencíii:io del 
enfermo de que se trate. 

29. Los facultativos visitarán de vez en cuando la botica del Esta-
hlecimiento, examinando con delern'ion y ciiid.ido el surtido y repues
to de medicamentos, haciemlo observar los defectos que encuentren 
para su enmienda, dando cuenta en su caso al Direi^tor del indicado 
lístablecinuenlo, si sus advertencias no fuesen atendidas. 

50. Los facnitativiis, oonm gefi:s de sus salíis respectivas, serán 
obedecidos ¡lor todos los díqiendienlcs del lístahleeimieulo, siendo e s -
clusiva alrihneiotí de los mismos el señalamiento de los alimentos y 
prescri[)ciün de los meiiicamentos, sin que porconceploalgnno se pue
dan alterar sus disposiciones. 

o l . Igualmente será atribución de los facultativos el dar las altas 
á los enfermos que no deban peiniariecer mas tiempo en el lluspital, 
conceder las lii:encias para uso de baños termales y dar el permiso l i 
mitado para salir alguna <|ne otra vez á los convalecientes, con el ob
jeto de .lyudar al restablecimiento do su salud; empero, ufando de e s 
te dei'cciio con bastante economía en los militares, por los pcijuicios 
que sus abusos licúen acreditado. 

52. Vigilarán con todo esmeio el servicio de los practicantes y 
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enfermeros, cuidando sobre Iodo que no SÍ; falle ni altere sus disposi
ciones en el uso desús medicamenlos, lloras y demás circunstancias 
que se ordenen. 

Del Farmacculico. ^ " ^ 

00. ínterin no pueda proporcionarse el Establecimiento de una 
oficina deíarniacia dentro del mismo Hospital, tan útil, conveniente 
y económica bajo lodos eciiceplns, se protiiirará por medio du contra-
las que no falten tudas las medicinas internas y esternas que sean ne-
cesni'ias para el surlido y servicio completo de nn Hospital y en pro
porción al número de enfermos que en él deban recibirse; procurando 
que en el mismo contrato que se celebre con el farmacéutico se espre
sen delallüdanienle las circunstancias especiales que son propias de es-
la materia. . î ., 

Puesto que en el día el Hospital tiene oficina propia de fa^nla^ia,•'^ 
por consiguiente deberá tener á su frente un profesor, este deberá' 
cuidar que la botica eslé con todo el surtido de simples y compuestos ' 
paia el consumo necesario, bacicndo en tiempo oportuno los pedidos 
que ya en atención á las indicaciones de los profesores, como las que 
él crea ueces,Trias, á Jin de que con la debiila economía y oportunidad 
puedan oblenerse Tam!)ien cuidará del aseo y limpieza de dicba ofi
cina, procurando que el nianceiio cumpla con aquellos oficios que ten-*. 
ga á su cargo, llenando además lodos los deberes que le imponen su 
profesión. I! 

De lus Practicantes. 

'¿A. Kslns empleados deberán ser dos, seüun el número de enfer
mos que acliialTuonle adniile el Hospital. 

35. Allci'Mürán en el sei'vicio diiirio, quedaiulo siempre urm de 
ellos de guardia en el Eslableciniieiito durante las veinte y cuatro bo-
ras, sin perjuicio de que á las horas de las visitas de los l'acullativos 
acuda también el que esté fuera de servicio para ayudar á su com
pañero. 

TiQ. Será obligación de los practicantes ejecutar las evacuaciones 
de saufire generales y locales que ordenen los facullativos, vigilar el 
servicio de los enreimerosy prepararla cura diaria en las salas de ciru-
jia para su mas pronto despacbo 6 la llegada del profesor respectivo. 

57. Kl praclicanle de servicio llevará un recelario, en el cual se 
anótala en cada visita y á cada enfermo con loda especificación losali-
nienlos y medicinas (juc á cada enfermo se le ordeüen por el facultati
vo, quien fumará concluida que sea la visita. 

38. Siempre que e! praclicanle de guardia observe fuera de las 
boras de la visita alguna novedad que sea digna de llamar la atención 
y ofrezca cuidado en cualquiera de los enfermos del Kstableciniienlo, 
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disppnilrá se avise inmcílialninciiltí ;il piufesor á quien corresponda el 
eiií'enno para su pronto remcilio. 

39. Los praciicanLes sei'án los gcft's iniíictÜalos de los enfermeros, 
y eslos obedeceriíii án(|iiellos cu Lodo lo iiucconcierna á la adminíslra-
cion de iiiedicaiuenlos y demás medios que se empleen para la cura 
de los eiifeiinos. 

Sobi'e la admisión y salida de los enfermos. 

40. Para admitir en el IIospit;il á los enfermos müilares, carabi
neros, guardias civiles y míirinos. deberán presentar las bajas que es
tán ep. práctica firmadas y autor¡;.nd;ispor sus respectivos gefes, con 
elreouiiíeimienLo de los tacullalivos castrenses, ó, en su defecto por 
los del Establecimiento. 

41. Si los enfermos fuesen pobres, bahrán de presentar pr¿via-
uieute una certificación del cnra de su respectiva parroquia, por la que 
acrediten esta circunstancia, y en su vista se les facilitará una papele
ta por el Sr. Director para que sean admitidos en el Hospital con las 
formalidades debidas. 

42. Cuando los facultativos den de alia en el recetario á cualquie
ra de los enfermos que estén á su cuidado dentro del Establecimiento, 

^ e liarán las oportunas anotaciones en los libros respectivos que se lle
ven en lii Seeretaria-t^uitaduria, por la que se espedirán las debidas 
altas, si fue.-íeti mÜiliires, iiariéndose cu ellas misniíis la liquidación de 
l.'is estancias que bubie(>eii causado en el Hospital. Almería 22 de Di
ciembre de ÍÜ53. —El Director, Ilafael Uos. 

V 

^=^ 
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